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Nicaragua bajo los "parámetros" del FMI
 
El Embajador de Venezuela ha declarado que la cooperación venezolana esta  diseñada para mantenerse "dentro de las posibilidades y los parámetros que tiene establecido Nicaragua con el Fondo Monetario Internacional y con el Banco Mundial, que hay respetarlos" (cita tomada de la entrevista del Embajador de Venezuela a "CONFIDENCIAL").
 

[image: image3.png]Esto significa que la cooperación de la República Bolivariana de Venezuela, que potencialmente colocaría al país en condiciones de relacionarse de manera diferente con este organismo, al proporcionarle una fuente de financiamiento alternativa, se subordinara "ex ante" a unos "parámetros" que ni siquiera han sido negociados, y solo se conocen como aspiraciones que ha expresado el FMI en términos de la manera en la cual Nicaragua debería someterse a su visión y enfoque.
 

Vale la pena interrogarse sobre las implicaciones que tendría adecuarse a estos "parámetros", que el Embajador nos informa que han sido aceptados de antemano, previo a cualquier negociacion.
 
1) El objetivo de asegurar en todo momento la “pagabilidad”, presente y futura, de la deuda pública.
 
El “logro fundamental” que se espera obtener mediante la aplicación férrea de esta “regla” del déficit fiscal cero – la cual quedaría convertida en Ley de la República, y se aplicaría con toda la fuerza del por imperio de la ley
-, es alcanzar, en un horizonte de tiempo de unos 15 años, que la deuda publica alcance a colocarse en un nivel equivalente (o inferior) al 40% del
PIB, el cual se estima, por convención, como el umbral de “sostenibilidad de la deuda”.
 
El objetivo de fondo de la denominada "Ley de Responsabilidad Fiscal" es, por tanto, asegurar la preservación en el tiempo de la solvencia del sector público, es decir, lograr que la capacidad de este de honrar cumplidamente las obligaciones derivadas de la actual deuda pública esté asegurada por la evolución futura de los ingresos del gobierno (netos del gasto primario). El objetivo fundamental de la política fiscal no sería, por tanto, asegurar el cumplimiento de los ODM, ni el nivel mínimo de inversión en capital humano, capital natural e infraestructura básica, indispensable para que el país recupere perspectivas básicas de futuro.
 
Como apunta EURODAD, el objetivo de este enfoque de “sostenibilidad fiscal” no es lograr una efectiva sostenibilidad integral - económica, social, ambiental y política - de la política fiscal, y del país como tal, sino asegurar en todo momento, y al costo que sea requerido, la efectiva
pagabilidad" de la deuda: es decir asegurar, al costo que sea preciso, que el gobierno será capaz de enfrentar en todo momento, y a cualquier costo, el servicio de la deuda pública en la forma pactada.
 
El sentido fundamental de esta propuesta es utilizar la “regla” del déficit cero como “ancla fiscal”, esto es, como mecanismo que debe asegurar, por imperio de la Ley, que las opciones de política fiscal se limiten por completo, y se ajusten a la necesidad de satisfacer permanentemente, año con año, las restricciones que impone la denominada “solvencia intertemporal” del gobierno.
 
Se trata de asegurar, por este medio, que no pueda existir expectativa alguna de “default” (suspensión de pagos de la deuda), o de estrategias alternativas tales como la reestructuración de la deuda implementada por el Presidente Kirchner en Argentina.
 
La razón de la importancia central que se asigna a esta política de “consolidación fiscal”, reside en la creencia de que, en su ausencia, los acreedores podrían suponer que, en algún momento del tiempo, el gobierno podría no estar en capacidad de cumplir con sus obligaciones contraídas, y podrían no estar dispuestos a proporcionar más préstamos o a adquirir nuevos títulos de deuda del gobierno. El propósito fundamental es, por lo tanto, mantener la disposición de los acreedores o tenedores de deuda publica de continuar otorgando nuevo financiamiento bruto, para asegurar el "roll over" de la deuda.
 
Pero más allá de eso, el objetivo parece ser - al trabajar con una regla que debe cumplirse anualmente, sin importar los cambios que se produzcan en la situación económica -, no tanto preservar la solvencia intertemporal, que puede tolerar desviaciones temporales y o transitorias de la regla, sino asegurar el pago anual, y a toda costa, de dicha deuda.
 

Inclusive, esta propuesta plantea la necesidad de modificar la Ley General  de Endeudamiento público, para establecer la obligatoriedad de pagar, en  tiempo y forma (y a toda costa), el servicio de la deuda pública: "Reforma a la Ley General de Endeudamiento Publico: Establecer la  obligatoriedad del pago en tiempo y forma del servicio de la deuda del sector publico" 

 

Evidentemente, el corolario de la “regla” de déficit cero es la aplicación de esta otra, que también debería acatarse por imperio de la Ley: el servicio anual de la deuda pública deberá ser pagado en tiempo y forma, y a cualquier costo   y por tanto continuará colocándose como la primera prioridad absoluta en la asignación de los recursos presupuestarios.
 

Bajo este enfoque, que prioriza por encima de cualquier otra cosa el pago a toda costa del servicio de la deuda publica, los recursos que pueden destinarse a la inversión en capital humano e infraestructura básica son el "residuo" que resta después de atender esta prioridad absoluta fundamental.
 
2) La pérdida de la política fiscal como instrumento de política económica
 
Pero estas dos reglas no serían las únicas “amarras” o “candados” que dejarían atada, de pies y manos, la política fiscal. A ello se uniría la “regla”, también impuesta por el FMI, de congelar la masa salarial del gobierno en términos reales, y la eliminación de la potestad de la Asamblea Nacional para modificar las partidas de salarios y servicio de la deuda pública del proyecto de Presupuesto remitido para su aprobación por el Ejecutivo.
 
De hecho, se introduce además otra regla: en caso de “sobre-recaudación” hasta por un monto equivalente al 0.2% del PIB, esta no podrá utilizarse durante el año en curso, sino que aumentara los depósitos en el BCN. Podrá usarse hasta el siguiente año, bajo la regla de que un 50% se destinara alrepago de la deuda publica interna y el otro 50% exclusivamente para gasto de capital (y por tanto, no podrá usarse para compra de medicamentos, materiales escolares, recomposición del salario de maestras o enfermeras, o mantenimiento de escuelas y centros de salud).
 
Estos nuevos “candados” que amarran la política fiscal se unen a otros, pre-existentes: la ley orgánica del BCN ya establece la prohibición de emitir dinero por parte de la autoridad monetaria para financiar los déficit del Gobierno, mientras la Ley de Endeudamiento Público establece severos límites al endeudamiento del gobierno (estos dos últimos “candados”, por si mismos, dicho sea de paso, debían ser considerados mas que suficientes para evitar una expansión desordenada del gasto público que provoque serios desequilibrios macroeconómicos).
 
De esta manera, la implicación de estas “reglas”, en conjunto con los otros “candados” pre-existentes, es que, en términos de la política fiscal, el país queda atado de pies y manos: se pierde, por completo, cualquier posibilidad de utilizar la política fiscal como instrumento activo de la política económica, de la misma manera que ya se han perdido la posibilidad de utilizar la política monetaria o arancelaria como instrumentos de política. Cada vez más, el gobierno se va quedando sin instrumentos de política, y se limita velar por el acatamiento de un conjunto de “reglas” exógenamente impuestas.
 
Quedarse por completo sin instrumentos de política, o subordinar todos los instrumentos de política al logro de objetivos tales como el pago a toda costa de la deuda pública, significa que el gobierno pierde cualquier margen autónomo para definir políticas económicas distintas de las que se han establecido mediante la imposición de dichas reglas. Por definición, las políticas implícitas en esas reglas se conciben como las únicas posibles, sanas y “responsables”, y cualquier desviación de las mismas es calificada como “populista” e irresponsable.
 
3) La teoría económica no es un catecismo de dogmas de la fe:
 
Nótese que la exposición en los libros de texto de macroeconomía sobre las condiciones que permiten preservar la solvencia del sector público a lo largo del tiempo es puramente analítica, y jamás normativa: es decir, no pretende establecer como “deben” ser las cosas, ni establecer reglas inflexibles para el comportamiento fiscal, sino que solamente aspira a  ofrecer un marco analítico que permita tener una mejor idea sobre las implicaciones sobre el nivel de endeudamiento público que puede resultar de distintas opciones de política.
 
Pero la opción de política fiscal seleccionada, no está predeterminada normativamente, ni mucho menos. Dado que la economía aspira a ser una ciencia, como tal no predetermina ningún “catecismo” o conjunto de reglas y mandamientos inflexibles que debe seguirse como dogma de la fe, sobre lo que se “debe” hacer o lo que no, para ser “fiscalmente responsable”, sino que, como ya dicho, aspira únicamente a proporcionar un marco analítico que permita discernir, de mejor manera, las implicaciones que podrían tener distintas opciones de política fiscal.
 
“Un segundo elemento que debe sincerarse en aras a la honestidad es el reconocimiento de la existencia de más de una política de eficiencia de Pareto. Hay aspectos más o menos ventajosos, en la medida en que las distintas políticas tienen diferentes efectos en los varios grupos, con niveles de riesgo desiguales en los diversos segmentos de la sociedad”(Stiglitz, Joseph, “Ética, asesoría económica y política económica”).
 
La economía, como disciplina que aspira a convertirse en ciencia, no puede eliminar jamás la libertad, ni la democracia, que en su fundamento mismo implican la evaluación, y la escogencia libre, y plenamente informada, entre diferentes opciones. No existe, en la teoría económica, ni prescripción ni receta normativa única sobre lo que “debe” hacer o no un país.
 

“La democracia... es, por el contrario, la posibilidad que tiene la gente de elegir entre modelos alternativos. Este enfoque choca con visiones...de que hay solamente un modelo único de desarrollo, incluso concepciones de la economía como ingeniería, como simple aplicación de un pretendido conocimiento científico...En el momento en que los ciudadanos no puedan escoger entre diferentes alternativas, la democracia pierde todo su contenido”. (José Antonio Ocampo, intervención en el Seminario Internacional sobre Democracia, Economía y Ciudadanía, Chile, 21 Junio 2004)
 
Obsérvese que las reglas que antes se imponían mediante el chantaje en términos de que si no se cumplía con los techos del Programa con el FMI se suspenderían los desembolsos del “Grupo de Donantes de Apoyo Presupuestario”   pasarán a ser impuestos por imperio de una Ley de la Republica que deberá ser aprobada... en acatamiento de la condicionalidad del FMI, la cual se sustenta en el mencionado chantaje.
 
Esto implica que decisiones fundamentales, que afectan de manera decisiva el futuro del país, se adoptan por la imposic ón de actores externos, pasando totalmente por encima de los procesos políticos y deliberativos democráticos nacionales, y por tanto por encima del principio sustantivo fundamental de la democracia, es decir, que es la ciudadanía, plenamente informada, la que debe examinar y decidir libremente entre múltiples opciones, mientras que la imposición de “opciones únicas”, priva a los ciudadanos del ejercicio libre
de su derecho democrático fundamental.
 
4) Se logra un “déficit cero” permanente en el presente, a costa de comprometer el futuro del país.
 
Es importante relevar que esta regla, al fijarse solamente en el déficit fiscal presente, es miope con respecto a los efectos futuros de restringir drásticamente el crecimiento del gasto primario del gobierno, restringiendo con ello la inversión en capital humano y capital físico público, y por tanto, comprometiendo el desarrollo futuro de la economía, dejando al país y a la mayor parte de la población que lo habita, sin perspectivas básicas de desarrollo futuro.
 
Esto confirma aún más que esta regla, más que preocuparse por la sostenibilidad futura efectiva (integral) de la política fiscal, centra su preocupación exclusiva en asegurar la “pagabilidad” toda costa de la deuda.
 
Desde el punto de vista patrimonial, estos “gastos” (en educación, salud, vivienda e infraestructura básica) no constituyen un simple gasto, en la medida en que están aumentando el acervo o patrimonio de capital físico y humano del país, que constituyen elementos sencillamente fundamentales para asegurar el desarrollo futuro del país, y la reducción de la pobreza.
 
Como lo ha remarcado Jeffrey Sachs, desde el punto de vista del análisis económico moderno, el sector publico desempeña un papel central en el desarrollo, particularmente en fases tempranas, proveyendo lo que constituyen pre-requisitos y elementos fundamentales del mismo: inversión en capital humano, capital físico público, capital natural y capital institucional.
 
Mientras un país no alcanza un umbral mínimo de dotación de esos elementos,cno comienza a remontar los niveles extremos de pobre crecimiento económico,celevados niveles de pobreza, subnutrición, atraso y subdesarrollo.
 
Por lo demás, en los países con niveles extremos de desigualdad social y distributiva, el sector público enfrenta la responsabilidad de contrarrestar las enormes desigualdades, apuntando a asegurar a los extensos sectores excluidos y marginados, el acceso a servicios sociales y servicios públicos fundamentales, los cuales representan, por sí mismos, derechos irrenunciables de los seres humanos. En el momento en que el gobierno deudor
sólo puede pagar sus deudas a costa del sacrificio del gasto social, los derechos humanos de la población son violados, y no es posible contrarrestar estas enormes desigualdades.
 

La persistencia de una masiva desigualdad en la distribución del ingreso, que no logra ser contrarrestada por el sector público, implica que extensos segmentos de la población no tendrán la posibilidad de contar con la dotación mínima de capital humano que les asegure romper con el círculo vicioso de la denominada “reproducción intergeneracional de la pobreza”.
 
Como resultado, además, la dotación promedio de capital humano del país será exageradamente baja, comprometiendo de manera irreversible sus posibilidades de desarrollo futuro.
 
Al verse impedidos de efectuar estas inversiones fundamentales, debido a las restricción que imponen  as políticas que consideran la “pagabilidad” de la deuda por parte de los países pobres como un fin en sí mismo, estos países se verán privados de la posibilidad de recuperar perspectivas básicas de desarrollo futuro.
 
Por el contrario, Sachs (2006), considera necesario, si el servicio de la deuda está estrangulando las posibilidades de un país pobre de efectuar las inversiones en capital humano e infraestructura - que constituyen pre-requisitos y elementos indispensables para su desarrollo - que se considere la condonación de sus deudas
 
“...Quizá el gobierno ya soporte la carga de una gran deuda...y deba usar sus limitados ingresos vía impuestos para pagar el servicio en lugar de financiar nuevas inversiones. Este caso recibe a menudo el nombre de “sobreendeudamiento”’. La deuda del pasado destruye las posibilidades de crecimiento futuro. En tales circunstancias, la condonación de la deuda puede ser la única manera de ofrecer al país la posibilidad de emprender un nuevo camino de desarrollo económico” (Jeffrey Sachs, “El fin de la pobreza.
Como conseguirlo en nuestro tiempo”, Random House, México, 2006).
 
La deuda puede ser condonada en el caso de tratarse de aquella que proviene de la Ayuda Oficial al Desarrollo de terceros países, pero al tratarse de deuda doméstica, con agentes económicos privados, lo que cabe es un proceso de profunda reestructuración de la misma, que conlleve a una “quita” significativa en su valor presente neto.
 
5) Otro criterio de “sostenibilidad” de la deuda:
 
Se ha propuesto, por otra parte, utilizar como criterio de “sostenibilidad de la deuda” el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM). La deuda sostenible sería aquella que permitiese alcanzar el cumplimiento de dichos Objetivos. Concretamente, esta propuesta fue expuesta por el Secretario General de las Naciones Unidas:
 

“…necesitamos definir la sostenibilidad de la deuda como aquel nivel de deuda que permita a cada país cumplir con los Objetivos de Desarrollo del Milenio y alcanzar 2015 sin un incremento en su razón de endeudamiento. Para la mayoría de los países HIPC, esto requerirá exclusivamente financiación con base en donaciones de capital y 100 por ciento de cancelación de la deuda” (Reporte del Secretario General de las Naciones Unidas ante la Reunión de Alto Nivel sobre Financiamiento y Desarrollo, en Septiembre de 2005)
 
Operacionalmente, del total de recursos presupuestarios que se proyecta que tendrá disponibles el gobierno, se restan aquellos necesarios para lograr el cumplimiento de los ODM. El monto remanente de recursos, una vez cubiertas las necesidades de financiamiento requeridas por el cumplimiento de los ODM, es el que podría destinarse al pago del servicio de la deuda (actualmente, el procedimiento es exactamente a la inversa: el remanente que queda después de cubrir el servicio de la deuda y las transferencias al Banco Central es lo que se destina a cubrir el gasto de inversión en capital humano e infraestructura básica).
 
En caso de que, en los países muy pobres, el monto de recursos a disposición del Gobierno no sea suficiente para poder cumplir los ODM, no sólo no quedarán recursos disponibles para el pago de la deuda, sino que la comunidad internacional debería aportar los recursos remanentes requeridos para alcanzar los ODM.
 
En este caso, como ha propuesto el Secretario General de la ONU, ello requerirá mayor financiación para dichos países, exclusivamente con base en donaciones de capital, y 100 por ciento de cancelación de la deuda.
 
En el caso de Nicaragua, que ya percibe uno de los mayores coeficientes de ayuda externa del mundo, una reducción significativa en el Servicio de la onerosa Deuda Interna, como resultado de la reestructuración de la misma, en conjunto con un aumento en la carga tributaria media de la economía como resultado de una reforma del sistema tributario que lo torne más eficiente y menos regresivo, permitirían al país acercarse más al umbral de los recursos requeridos para alcanzar el cumplimiento de los ODM y de las metas nacionales en los campos de educación, salud, agua potable y saneamiento, vivienda, etc.
 
6) Y si se reestructura a fondo la deuda interna, se puede aumentar el gasto social?
 
Nótese además que aunque lograse reestructurarse a fondo la deuda pública interna, y como resultado se obtuviese la liberación de un monto significativo de recursos presupuestarios del pago anual de la amortización de dicha deuda, los mismos no podrían destinarse a elevar el techo del gasto primario del gobierno, para financiar la inversión en capital humano, en viviendas, agua potable y saneamiento o mantenimiento de los caminos rurales
 
En efecto, dicha ampliación del techo del gasto primario, aunque esté financiada “sanamente” con los propios recursos liberados del servicio anual de la deuda pública interna, equivaldría a romper la regla del “déficit fiscal cero”.
 
Puesto que la amortización de la deuda interna no se registra en el Presupuesto dentro del Gasto Total del Gobierno, sino dentro de la partida de “financiamiento interno neto”, los recursos liberados por el menor pago de amortizaciones de la deuda interna, al aplicarse al gasto de educación o de salud, elevarían el monto del Gasto Total, y ampliarían el déficit, rompiendo la “regla” inflexible establecida.
 
Nótese sin embargo que esta ampliación del déficit se estaría financiando exactamente con los mismos recursos presupuestarios “sanos” y “responsables” que antes, solo que, en vez de financiar amortizaciones de la deuda pública, un monto importante de esos recursos ahora financiaría inversión en capital humano o infraestructura básica.
 
De manera arbitraria, sin embargo, una forma de uso de estos mismos recursos (el pago del servicio de la deuda publica) es catalogada como “fiscalmente responsable”, y la otra (inversión en capital humano o en infraestructura básica) es catalogada como “ruptura con la responsabilidad fiscal”.
 
Puesto que los recursos liberados del pago anual de la amortización de la deuda pública no pueden ser aplicados al aumento del gasto primario, es obvio que el aumento en el gasto de inversión en capital humano y en  infraestructura básica no puede lograrse, por esta vía, mediante un aumento global del gasto primario, sino que sólo puede ser el resultado de la reducción equivalente en otros rubros de dicho gasto.
 
7) El denominado Gasto Social se puede aumentar, en este esquema, a costa del 6% a las Universidades, y de las asignaciones a la CSJ y las Municipalidades
 
Por ello, el eventual aumento en el denominado gasto social, en este contexto, se busca no tanto mediante la ampliación del techo global del Gasto Primario, que sería absolutamente indispensable para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio y las metas nacionales en el campo de la educación, la salud, vivienda, y otros campos fundamentales, sino principalmente mediante la fuerte reducción (o la neutralización) en la asignación presupuestaria a las Universidades, las Municipalidades y la CSJ.
 
En la carta de respuesta del FMI a la carta enviada a Rodrigo de Rato por miembros y simpatizantes de la CC y OXFAM INtermon, este organismo considera que “algunos de los obstáculos fundamentales que impiden aumentar y focalizar mejor el gasto social en Nicaragua...guardan relación...con limitaciones vinculadas a la estructura y limitaciones del gasto público..
Por ejemplo, en Nicaragua persisten importantes rigideces presupuestarias que impiden focalizar mejor el gasto. Alrededor del 20% de los ingresos presupuestarios están pre-determinados a las universidades, la CSJ y las transferencias a los municipios” .
 
La respuesta de OXFAM y la CC fue la siguiente: “Consideramos en cualquier caso, que la economía nicaragüense adolece de otros problemas fiscales todavía más acuciantes y fundamentales, que se convierten en los obstáculos determinantes para alcanzar los ODM”.
 
“La población nicaragüense sufre uno de los sistemas tributarios más regresivos de la región, hasta el punto de aumentar significativamente la desigualdad, como lo estableció el estudio del BID y confirmó recientemente CEPAL. Por su parte, las masivas exenciones y exoneraciones fiscales representan cuantiosas pérdidas para el Estado, reduciendo así la capacidad de efectuar las inversiones esenciales en capital humano”.
 
“Por otra parte, la onerosa deuda interna de Nicaragua, absorbe anualmente mucho más recursos (3 veces más en 2003 y 2004) que las asignaciones a Universidades, Corte Suprema y las transferencias a las 154 municipalidades que prestan servicios a los 5.1 millones de habitantes del país. El servicio de la deuda interna, que en el periodo pre-HIPC era muy reducido, ha alcanzado actualmente niveles desmedidos, que superan a los que alcanzó el servicio de la deuda externa en dicho periodo, y ha absorbido los recursos liberados por la HIPC del pago de la deuda externa”.
 
“Es importante hacer notar que el pago de dicho servicio mediante los ingresos fiscales provenientes de una estructura tributaria regresiva, estaría representando una redistribución regresiva del ingreso, de una magnitud considerable, desde las grandes mayorías de menores ingresos, hacia los sectores más ricos del país”.
 
“Nuestra conclusión es que el cumplimiento de los ODM y las metas nacionales no se podrá alcanzar en Nicaragua si no se avanza hacia la reestructuración a fondo de la deuda interna, y si no se efectúan reformas en el sistema tributario que tornen a este en uno más eficiente - en términos de su aptitud para proveer al Estado con recursos más adecuados para el cumplimiento de sus responsabilidades -, y mucho menos regresivo”.
 
8) Se acentúa el carácter “pro-cíclico” de la política fiscal, y esta pierde su posibilidad de ser utilizada como instrumento para estabilizar las fluctuaciones de la actividad económica y el empleo.
 
Finalmente, cabe hacer notar que esta “regla” de “déficit fiscal cero” fortalece el carácter procíclico de la política fiscal, es decir, no permite suavizar las fluctuaciones económicas y estabilizar el nivel de actividad económica y empleo, sino que, por el contrario, tiende a empeorar y amplificar los efectos de los choques recesivos sobre la economía.
 
En efecto, ante un choque externo recesivo, que reduce la actividad económica y por tanto la recaudación de ingresos fiscales, se producirá una ampliación endógena del déficit fiscal, y esta “regla” exigirá que se adopten medidas fiscales contractivas (mayor recorte del gasto y aumento en los ingresos) que agravarán aún mas la caída recesiva y el aumento del desempleo.
 
En este sentido, debe recordarse que la denominada “estabilización” macroeconómica en ningún caso se reduce únicamente, como pretende el monetarismo más ortodoxo, a asegurar la estabilidad del nivel de precios, sino que conlleva “mantener altos niveles de ocupación y de ingresos reales”
. “como objetivos primordiales de política económica”.
 
Las políticas de estabilización macroeconómica surgieron, precisamente, para “estabilizar” y suavizar las fluctuaciones en los niveles de actividad económica y empleo que caracterizaban a los países capitalistas antes de la introducción de las políticas keynesianas. Dado el entorno incierto en que se desenvuelven las finanzas públicas, esta regla resulta excesivamente rígida, y no se pondera adecuadamente el principio de estabilidad, en la medida en que se elimina la capacidad de reacción de las autoridades ante situaciones recesivas.
 
Aquí se encuentra otra razón por la cual en este enfoque resulta tan importante eliminar las asignaciones presupuestarias constitucionales a las universidades, CSJ y municipalidades. De acuerdo con el mismo, estas asignaciones predeterminadas, en conjunto con la dificultad de reducir la masa salarial, le imprimen “rigidez” al gasto público, y limitan la “flexibilidad” requerida para “ajustarlo” en la medida necesaria cuando se producen choques externos recesivos, los cuales, de acuerdo con esta regla, exigen recortes compensatorios del gasto.
 
La eliminación de dichas asignaciones constitucionales dejaría las manos libres para utilizar el presupuesto de dichas instituciones como principal “variable de ajuste” frente a tal eventualidad.
 
9). Cuales son las reformas a la Constitución Política y al marco legal del país, contenidas por la propuesta de implementación de la Ley de Responsabilidad Fiscal:
 

1. Las propuestas orientadas a "eliminar las asignaciones presupuestarias constitucionales a las Universidades, CSJ y Municipios",se reflejan de la siguiente manera:
 
“Reformas Constitucionales: un problema que dificulta la priorización del gasto publico e introduce rigideces en la formulación del PGR, es la existencia de disposiciones legales y constitucionales que asignan partidas presupuestarias a las Universidades, la CSJ y las municipalidades. Dichas asignaciones restringen la flexibilidad requerida en la formulación presupuestaria para asignar los recursos en base a los objetivos y prioridades nacionales, coartando de esta manera la credibilidad de la LRF..
.Por las razones antes expuestas, se llego a un consenso (bajo la presión del FMI A.A) entre el Gobierno y la Comisión que recomendó sobre la propuesta de la LRF, acerca de la necesidad de eliminar las asignaciones presupuestarias que mandata la Carta Magna”.
 
2. Los artículos de la Constitución Política de la República que se verían afectados, serían los siguientes:
 
“Articulo 125…Las Universidades y Centros de Educación Técnica Superior que según la ley deben ser financiados por el Estado, recibirán una aportación anual del 6% del Presupuesto General de la República, la cual se distribuirá conforme a la ley.
 
“Artículo 159…El Poder Judicial recibirá no menos del 4% del Presupuesto General de la República”.
 
“Artículo 177…Se establece la obligatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del Presupuesto General de la República a los Municipios del país   el que se distribuirá priorizando a los municipios con menos capacidad de ingresos. El porcentaje y distribución serán fijados por la ley”.
 

3. Las propuestas relacionadas a la modificación del marco constitucional y legal del país contenidas en esta propuesta, que afectan la Autonomía Universitaria y Municipal, son:
 
· "Incorporar al PGR, para APROBACION por la Asamblea nacional, los presupuestos de TODAS las entidades e instituciones publicas comprendidas en el Sector Publico No Financiero, lo que incluye al Gobierno Central, entidades descentralizadas por funciones, entidades descentralizadas territoriales (es decir universidades y municipalidades), otros órganos autónomos del Estado y Empresas del Estado".
 
· "Eliminar la remisión para información de la Asamblea Nacional de los presupuestos de los entes autónomos (incluyendo Municipalidades y universidades) y gubernamentales y empresas del Estado, para que en su lugar estos sean incorporados y APROBADOS en el PGR"…"...esto supone como precondición la realización de cambios en la Constitución Política y las leyes que conceden autonomía administrativa y financiera a las Universidades
  Seguro Social, Municipalidades y resto de instituciones autónomas y descentralizadas por función, que hasta ahora remiten sus presupuestos al
PGR únicamente para información de la Asamblea nacional".
 

· "...esto supone como precondición la realización de cambios en la Constitución Política y las Leyes que conceden autonomía administrativa y financiera a las Universidades, Seguro Social, Municipalidades y resto de instituciones autónomas y Descentralizadas por función, que hasta ahora remiten sus presupuestos al PGR únicamente para información de la Asamblea nacional".
 
4. Toda entidad autónoma está dotada de personalidad jurídica propia, y tiene el derecho a tener su propio patrimonio y a administrar y gestionar sus recursos de manera autónoma. El rasgo más básico y elemental de la autonomía de una entidad es la de determinar y aprobar autónomamente su propio presupuesto, y el uso de sus recursos. La Constitución Política de la República establece con total claridad la autonomía de las Universidades (académica, financiera, orgánica y administrativa) y de las Municipalidades (política, financiera y administrativa).
 
En el caso de las Universidades y Municipalidades, las Leyes correspondientes (Ley de Autonomía Universitaria y Ley de Municipios) establecen que es potestad del Consejo Universitario y del Consejo Municipal   respectivamente, conocer y aprobar el presupuesto propio de dichas entidades, en ejercicio pleno de la autonomía que les otorga la Constitución
  Asimismo, la Constitución Política, en reconocimiento de los atributos que otorga dicha autonomía a estas entidades, establece que los presupuestos de los entes autónomos, serán incluidos en el Presupuesto General de la República únicamente para información de la Asamblea Nacional.
 
Esta “propuesta” implica que dichos presupuestos dejen de ser elaborados y aprobados por las propias Universidades y Municipalidades en ejercicio pleno de su autonomía, y que dejarían de ser incorporados al Presupuesto General de la República sólo como partida informativa.
 
Por el contrario, su elaboración y aprobación se produciría, al igual al Presupuesto de cualquier Ministerio de línea - los cuales se encuentran subordinados totalmente al Poder Ejecutivo, y que por tanto no goza de ninguna autonomía -, bajo los términos de la Ley de Administración Financiera y Régimen Presupuestario, según la cual, las políticas presupuestarias, los limites máximos de gasto globales y por tipo de gasto para cada entidad, quedarán subordinadas a las directrices del Ministerio de Hacienda.
 
Asimismo, la aprobación (o modificación) de dichos presupuestos, dejaran de ser potestad de los Consejos Universitario y Municipal y que, al quedar incorporados al Presupuesto General de la República en la misma condición que el presupuesto de los ministerios de línea, quedarán totalmente sujetos a la aprobación o modificación por parte de los diputados de la Asamblea Nacional.
 
5. Los Artículos de la Constitución relativos a la inclusión de dichos presupuestos en el PGR únicamente para información de la Asamblea, y los relativos a la Autonomía administrativa y financiera a Universidades y Municipalidades que deberían “modificarse” son los siguientes:
 
“Artículo 133…El Proyecto de la Ley Anual de Presupuesto deberá contener, para información de la Asamblea Nacional, los Presupuestos de los Entes Autónomos y Gubernamentales, y de las Empresas del Estado”.
 
“Artículo 25. Las Universidades y Centros de Educación Técnica y Superior gozan de autonomía académica, financiera, orgánica y administrativa, de acuerdo con la Ley”
 
“Artículo 177. Los Municipios gozan de autonomía política, administrativa y financiera. La administración y gobierno de los mismos corresponde a las autoridades municipales”.
 
6. Por su parte, las leyes que concretan la autonomía financiera y administrativa, especialmente la relativa a utilizar sus propios recursos con autonomía, y a elaborar y aprobar sus propios presupuestos, y que deberían también “modificarse”, son las siguientes:
 
Ley de Autonomía Universitaria:
 
“la autonomía universitaria, por la que se ha luchado en Nicaragua desde hace años, implica la capacidad de la Universidad para formular su propia legislación interna, designar sus autoridades, autogobernarse y planificar su actividad académica, así como disponer de sus fondos con entera libertad”
 
“Arto. 8. Las Universidades y Centros de Educación Técnica Superior del país gozarán de autonomía académica, financiera, orgánica y administrativa, entendidas de la siguiente manera: 4. Autonomía financiera o económica: implica la elaboración del presupuesto interno y la gestión financiera, sin perjuicio de la rendición de cuentas y fiscalización, a posterior, por la Contraloría General de la República”.
 
“Arto. 16. Corresponden al Consejo Universitario las siguientes atribuciones: 4. Aprobar el Presupuesto General de gastos e ingresos de la Universidad y los planes prospectivos de la institución y las facultades”.
 

Ley de Municipios:
 
“Arto 3: “El Gobierno municipal garantiza la democracia participativa y goza
de plena autonomía, la que consiste en: 3) la gestión y disposición de sus propios recursos con plena autonomía”.
 
“Articulo 28. Son atribuciones del Consejo Municipal: 12) Conocer, discutir y aprobar el Presupuesto Municipal, sus reformas y modificaciones”.
 
6. Esta propuesta implicaría reformar también la Ley de Administración Financiera y Régimen Presupuestario, en todas aquellas disposiciones que
hacen valer el principio de la autonomía universitaria o municipal, como por ejemplo, el punto de las “disposiciones finales” de la Ley, introducido a solicitud de AMUNIC, que establece que:
 
“Artículo 190.- Régimen Municipal. El régimen financiero y presupuestario de los gobiernos locales, se regirá por lo establecido en la Ley de Municipios, la Ley de Régimen Presupuestario Municipal y la Ley de Transferencias Presupuestarias a los Municipios de Nicaragua, tanto para los recursos tributarios municipales, como por los transferidos del Presupuesto General de la República o procedentes de otras fuentes. Las disposiciones de la presente Ley, le serán aplicables siempre y cuando no se opongan o contravengan a dichas leyes y al principio de autonomía municipal contenido en la Constitución Política”
 
7. Otra modificación a la Constitución Política de la República, se refiere a limitar la facultad que esta otorga a la Asamblea Nacional de modificar el
Proyecto de Presupuesto General de la República que le remite el Ejecutivo, con el propósito que esta no pueda modificar ni la partida de sueldos y salarios ni la partida relativa al pago del servicio de la deuda pública contenidas en dicho proyecto. La propuesta para la implementación de la Ley de Responsabilidad Fiscal, lo expresa así:
 
· "El techo de gasto, la partida de sueldos y salarios y el servicio de la deuda publica presentados en el Proyecto de PGR por el Ejecutivo, no podrán ser modificados por la Asamblea Nacional."
 
8. Asimismo, esta propuesta plantea la necesidad de modificar la Ley General de Endeudamiento público, para establecer la obligatoriedad de pagar, en tiempo y forma (y a toda costa), el servicio de la deuda pública:
 
· "Reforma a la Ley General de Endeudamiento Publico: "Establecer la obligatoriedad del pago en tiempo y forma del servicio de la deuda del sector publico"
 
10. En total, una sola condicionalidad del FMI, la relativa a la aprobación e implementación de la Ley de Responsabilidad Fiscal, según esta propuesta implicaría reformar siete artículos de la Constitución Política:
 
· Eliminación de Autonomía constitucional de Universidades
· Eliminación de Autonomía constitucional de Municipalidades
· Presupuesto de Universidades y Municipalidades será aprobado por
· La Asamblea Nacional, como el de cualquier Ministerio de línea.
· Eliminación de asignación presupuestaria del 6% a Universidades
· Eliminación de asignación presupuestaria del 4% a CSJ
· Eliminación de asignación presupuestaria para Transferencias Municipales
· Eliminación de potestad constitucional de Asamblea Nacional para modificar partida de salarios y servicio de la deuda publica del Proyecto de
Presupuesto General de la República remitido por el Ejecutivo.
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